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REGIONALES Y GOBIERNOS LOCALES
EN MATERIA DE SEGURIDAD 
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01. LEY N° 27933, LEY DE SEGURIDAD 

CIUDADANA
 

 
Artículo 1.-

 
Objeto de la Ley

 

La presente Ley tiene por objeto proteger el 

libre ejercicio de los derechos y libertades, 

garantizar la seguridad, paz, tranquilidad, el 

cumplimiento y respeto de las garantías 

individuales y sociales a nivel nacional. 

Comprende a las personas naturales y 

jurídicas, sin excepción, que conforman la 

Nación Peruana.

 

 Artículo 2.-

 

Seguridad Ciudadana

 
Se entiende por Seguridad Ciudadana, para 

efectos de esta Ley, a la acción integrada y 

articulada que desarrolla el Estado, en sus 

tres niveles de gobierno, con la participación 

del sector privado, la sociedad civil 

organizada y la ciudadanía, destinada a 

asegurar la convivencia pacífica, la 

erradicación de la violencia y la utilización 

pacífica de las vías y espacios públicos. Del 

mismo modo, contribuir a la prevención de la 

comisión de delitos y faltas.”

 Artículo

 

3.-

 

Sistema funcional

 Créase el Sistema Nacional de Seguridad 

Ciudadana (SINASEC), encargado de 

asegurar el cumplimiento de las políticas 

públicas que orientan la intervención del 

Estado en materia de seguridad ciudadana 

para garantizar la seguridad, la paz, la 

tranquilidad, el cumplimiento y respeto de las 

garantías individuales y sociales a nivel 

nacional para lograr una situación de paz 

social y protección del libre ejercicio de los 

derechos y libertades, en el marco de lo 

dispuesto en la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo.

 
(…)

 

02.

 

LEY N° 29010, LEY QUE FACULTA A LOS 

GOBIERNOS REGIONALES Y GOBIERNOS 

LOCALES A DISPONER RECURSOS A 

FAVOR DE LA POLICÍA NACIONAL DEL 

PERÚ. 
Artículo 1.- Objeto de la Ley 

 
Los gobiernos regionales y gobiernos locales 

están facultados para realizar gastos de 

inversión en materia de seguridad ciudadana, 

infraestructura y equipamiento, para mejorar 

la capacidad operativa de los servicios 

policiales, la formación, salud policial, 

investigación y criminalística, así como para 

fortalecer la operatividad policial en las 

unidades de flagrancia, y con cargo a los 

recursos procedentes de toda fuente de 

financiamiento, excepto de la fuente de 

operaciones oficiales de crédito, y de 

donaciones y transferencias solo en los casos 

en que estas últimas tengan un destino 

específico predeterminado.

 

 

 

Los gobiernos regionales y locales pueden 

realizar inversiones para la ejecución de 

infraestructura y/o adquirir equipamiento a 

favor del Ministerio del Interior, para ser 

destinado a la Policía Nacional del Perú, a 

efectos de cumplir con los fines señalados en 

el párrafo precedente.

 

 

 

Para tal efecto, el Ministerio del Interior 

conjuntamente con la Policía Nacional del 

Perú suscriben convenios con los gobiernos 

regionales, gobiernos locales, según 

corresponda,

 

especificándose la 

infraestructura y equipamiento de que se trate 

y los actos de disposición final a ser aplicados, 

de acuerdo a la normativa del Sistema 

Nacional de Abastecimiento. No está 

comprendida dentro de la presente 

autorización la adquisición de armas de 

fuego, municiones y armas químicas o 

eléctricas”.

 
(…)

 

03.

 

LEY Nº 31880 LEY QUE DELEGA EN EL 

PODER EJECUTIVO LA FACULTAD DE 

LEGISLAR EN MATERIAS DE SEGURIDAD 

CIUDADANA, GESTIÓN DEL RIESGO DE 

DESASTRES-NIÑO GLOBAL, 
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INFRAESTRUCTURA SOCIAL, CALIDAD 

DE PROYECTOS Y MERITOCRACIA 

 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

 

 La presente ley tiene por objeto delegar en el 

Poder Ejecutivo la facultad de legislar en 

materias de seguridad ciudadana, gestión del 

riesgo de desastres-Niño Global, 

infraestructura social, calidad de
 
proyectos y 

meritocracia, por el plazo de noventa días 

calendario contados a partir de la entrada en 

vigor de la presente ley, en los términos a que 

hace referencia el artículo 104 de la 

Constitución Política del Perú y el artículo 90 

del Reglamento del Congreso de la 

República, y comprende las materias 

desarrolladas en el artículo 2.
 

Artículo 2. Materias de la delegación de 

facultades legislativas

 
2.1. En materia de seguridad ciudadana

 

       

2.1.1. Seguridad ciudadana

 

            

a) Actualizar la Ley 27933, Ley del 

Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, y 

el Decreto Legislativo 1266, Ley de 

Organización y Funciones del Ministerio del 

Interior; así como la normativa y medidas en 

materia de seguridad ciudadana, con especial 

énfasis en la capacitación, entrenamiento y 

medidas destinadas a resguardar el 

adecuado uso de los medios de defensa por 

parte del serenazgo municipal, bajo un 

enfoque de respeto a los derechos 

fundamentales de las personas; la normativa 

y medidas en materia de prevención de la 

violencia y el delito; y en materia de 

organización, gestión de la información, 

planificación, intervención y articulación de los 

integrantes del Sistema Nacional de 

Seguridad Ciudadana (Sinasec).

 

 

            

b) Fortalecer las medidas de atención 

frente a casos de violencia contra la mujer e 

integrantes del grupo familiar; y agilizar el 

proceso de atención, difusión y búsqueda 

frente a casos de desaparición de personas, 

principalmente en el marco de lo dispuesto en 

el Nuevo Código Procesal Penal, aprobado 

por el Decreto Legislativo 957; en la Ley 

30364, Ley para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar, y en el Decreto 

Legislativo 1428, Decreto Legislativo que 

desarrolla medidas para la atención de casos 

de desaparición de personas en situación de 

vulnerabilidad.
 

 

            
c) Autorizar el uso de recursos de 

canon y sobrecanon para el fortalecimiento de 

la seguridad ciudadana sin afectar la
 autonomía de los gobiernos regionales y 

gobiernos locales; habilitar la disposición de 

recursos y gastos de inversión en materia de 

seguridad ciudadana, infraestructura y 

equipamiento policial por parte de los 

gobiernos regionales y gobiernos locales sin 

afectar sus respectivas autonomías; y, en el 

marco jurídico de la Ley 30356, Ley que 

fortalece la transparencia y el control en los 

convenios de administración de recursos con 

organizaciones internacionales, autorizar la 

celebración de convenios de administración 

de recursos con organismos internacionales, 

así como adendas a convenios de 

de los proyectos de inversión con núms. 

2256359, 2235054 y 2235055, según 

corresponda, para el destino de recursos y la 

continuidad de la ejecución de convenios 

vigentes, en beneficio de la formación, salud 

y fortalecimiento de la capacidad operativa de 

la Policía Nacional del Perú.

 (…)

 04.

 

DECRETO LEGISLATIVO N° 1579, 

DECRETO LEGISLATIVO QUE AUTORIZA 

EL USO DE LOS RECURSOS DE CANON Y 

SOBRECANON EN LOS GOBIERNOS 

REGIONALES Y GOBIERNOS LOCALES 

EN MATERIA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA

 

 

Artículo 1. Objeto

 
El presente Decreto Legislativo tiene por 

objeto aprobar medidas para autorizar el uso 

de recursos de canon y sobrecanon para el 
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fortalecimiento de la seguridad ciudadana, sin 

afectar la autonomía de los gobiernos 

regionales y gobiernos locales. 

Artículo 2. Uso de los recursos de Canon y 

Sobrecanon en los Gobiernos Regionales 

y Gobiernos Locales en materia de 

seguridad ciudadana 

2.1 Se autoriza a los gobiernos regionales y 

gobiernos locales, en el marco de sus 

competencias, a utilizar los recursos del 

canon y sobrecanon para el financiamiento o 

cofinanciamiento de inversiones orientadas al 

mejoramiento de la seguridad ciudadana, lo 

que incluye infraestructura y equipamiento a 

favor del Ministerio del Interior, para ser 

destinado a la Policía Nacional del Perú, y al 

mantenimiento de activos generados con 

dicha inversión. 

 

2.2 Los Gobiernos Regionales y Gobiernos 

Locales están facultados a ejecutar lo 

establecido en el numeral precedente 

mediante convenios con el Ministerio del 

Interior, conforme a lo dispuesto por la Ley Nº 

29010, Ley que faculta a los gobiernos 

regionales y gobiernos locales a disponer 

recursos a favor de la Policía Nacional del 

Perú, y modificatorias. Las inversiones se 

realizan en el marco de la normativa del 

Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones. 

Artículo 3. Financiamiento 

La implementación del presente Decreto 

Legislativo se financia con cargo a los 

recursos asignados a los gobiernos 

regionales y gobiernos locales, por lo cual no 

irroga recursos adicionales al Tesoro Público. 

Artículo 4. Refrendo 

El presente Decreto Legislativo es refrendado 

por el Presidente del Consejo de Ministros, el 

Ministro del Interior y el Ministro de Economía 

y Finanzas. 

(…) 
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